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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

PROCURACIÓN GENERAL DE LA 

SUPREMA (ORTE DE JUSTICIA 

Suprema Corte de Justicia: 

P-129234-1

"R., G. R. s/ Recurso 

extraordinario de 

inaplicabilidad de ley" 

I. La Sala Segunda del Tribunal de Casación

Penal resolvió rechazar -por improcedente- el recurso interpuesto contra la 

sentencia dictada por el Tribunal en lo Criminal Nº 1 del Departamento 

Judicial Necochea que condenó a G. R. R. a la pena de catorce años de prisión, 

accesorias legales y costas, por resultar autor responsable del delito de abuso 

sexual con acceso camal agravado por el grave daño en la salud de la 

víctima, declarando -por mayoría-la inconstitucionalidad de la segunda parte 

del art. 12 del C.P. (fs. 161/182). 

II. Contra dicho pronunciamiento, la Defensora

Adjunta ante el Tribunal de Casación Penal dedujo recurso extraordinario de 

inaplicabilidad de ley (fs. 192/206). 

En primer lugar, denuncia la violación de la 

garantía a la revisión amplia de la sentencia de condena en lo relativo a la 

materialidad ilícita y a la determinación de la pena (arts. 8.2.h., CADH y 14.5, 

PIDCyP). 

Luego sostiene que el Tribunal de Casación 

debió revisar -y no lo hizo- la sentencia del tribunal de grado, aplicando la 

normativa que rigen los arts. 40 y 41 del C.P.; 106 y 210 del C.P.P.; y el 171 

de la Const. Prov. Entiende que el a qua debió haber desarrollado lógica y 

razonadamente las atenuantes y agravantes que determinaron el quantum de la 
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agravada o atenuanda, como sucede, en el presente caso en que el tipo penal 

aplicado agrava la pena en los casos en que la víctima resulta ser un menor de 

trece años de edad, pudiendo entonces la sanción individualizarse, a su vez, de 

acuerdo a la edad concreta de la víctima que siempre va a estar comprendida 

entre los O y l 3 años". Así concluyó que el razonamiento desarrollado en la 

instancia de origen era correcto, destacando que "[l]os sentenciantes meritaron 

que una infante de 4 años sufre la arremetida sexual en un grado de violencia 

mucho mayor, por la estructura de su pequeño cuerpo y por psiquis 

completamente alejada de toda información sexual. Dicha valoración guarda 

estrecha vinculación con las circunstancias previstas en el artículo 41 inciso 1 

del C.P. que alude a la naturaleza de la acción. Por lo expuesto, resulta una 

pauta válidamente computable en el plano de la mensura punitiva." (v. fs. 178 

y vta.). 

Luego, el órgano intermedio analizó el reclamo 

referido a la posibilidad de considerar a la alcoholemia del imputado como 

atenuante, planteada por la defensa y que no había tenido respuesta por parte 

del órgano primigenio. 

Al respecto señaló que: "el tribunal de juicio 

debió haberla valorado, pero no da fundamentación alguna respecto de la 

injerencia de la misma en la determinación de la pena. La defensa se limitó a 

señalar puntualmente frases del testigo V. que indicó que R. 'se había tomado 

dos vinos' o que cuando con su concubina llamaron a la casa, un hermano del 

encartado dijo que G. había tomado y había salido". 
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A lo expuesto agregó que: "[e]ncuentro más 

para desmerecer la valoración de la atenuante solicitada, en cuanto que los 

sentenciantes al tratar la segunda cuestión del veredicto, en relación a la 

capacidad de culpabilidad del encartado, indicaron que si bien algún testigo 

refirió que esa noche R  había bebido de más, dicha cuestión solo fue 

mencionada al pasar" (v. fs. 179 vta.). 

A lo expuesto el juzgador agregó en relación al 

monto de pena que: "el recurrente no logra demostrar la falta de 

proporcionalidad invocada, bastando mencionar sobre el punto que la sanción 

de catorce años de prisión aplicada al imputado R  se encuentra dentro de 

los márgenes que establece la escala penal conformada por el delito atribuido 

(art. l 19 tercer párrafo, agravado por el inciso "a" del C.P.), monto al cual el 

tribunal de juicio arribó luego de tener en cuenta, con valor diminuente, la 

historia de vida del encartado y la carencia de antecedentes condenatorios y, 

como agravantes la circunstancia a la que [fue referida] en los párrafos 

anteriores junto con el negativo informe de concepto social". 

Lo expuesto demuestra que los concretos planteas 

de la defensa fueron considerados y razonablemente descartados en la 

instancia de revisión ordinaria, de modo tal que no consigue demostrar la 

recurrente la efectiva concurrencia de una violación a la garantía de la revisión 

amplia del fallo, consagrada en las normas convencionales citadas y cuyo 

alcance precisara la Corte federal en el precedente "Casal". 

Con ese marco, aparece como una manifestación 
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estimo que las simples divergencias de la recurrente con lo decidido por el 

Tribunal a quo no implican ni significan violación legal o constitucional 

alguna (arg. art. 495 del Código Procesal Penal). 

Resta decir, respecto del reclamo introducido en 

segundo término, referido a la violación del doble conforme, que podría 

importar el tratamiento en casación del planteo no considerado en origen, que 

la cuestión ha sido planteada en modo insuficiente. 

En efecto, la recurrente no indica los concretos 

argumentos con los que pretendía resistir el descarte de la atenuante y, de ese 

modo, no consigue demostrar que la revisión extraordinaria con la que 

contaba no resultara suficiente, en el caso concreto, para garantizar el doble 

conforme. 

De este modo, sus consideraciones no trascienden de 

un plano estrictamente dogmático y resultan, como adelantara, insuficientes en 

los términos del art. 495 del rito antes citado. 

V. Por lo expuesto, considero que esa Suprema

Corte debería rechazar el recurso extraordinario interpuesto a favor de 

G. R. R.

La Plata,1 de agosto de 2017. 

8 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8



